
ACCIONANTE: SANDRITH PAOLA GAMEZ MARTINEZ
ACCIONADA: COMISION NACIONAL DE SERVICIO CIVIL CONVOCATORIA 800
DRAGONENANTES.
San Juan de Pasto, diciembre de 2019

Honorables Magistrados. 
Tribunal Superior de Pasto ®. 
E.S.D.

Referencia^ Acción de tutela.
Accionante: SANDRITH PAOLA GAMEZ MARTINEZ
Accionada: Comisión Nacional del Servicio Civil» convocatoria
DRAGONEANTES, convocatoria No 800 Dragoneantes.

SANDRITH PAOLA GAMEZ MARTINEZ, mayor de edad, identificada con 
cédula de ciudadana tal como aparece al pie de mi correspondiente 
firma, haciendo uso del derecho consagrado en el artículo 86 de la 
Constitución Política de Colombia, reglamentado por el decreto 2591 de 
1991, respetuosamente me permito presentar ACCIÓN DE TUTELA en 
contra de Comisión Nacional del Servicio Civil. Convocatoria No 800 
DRAGONEANTES, teniendo en cuenta los siguientes:

HECHOS

PRIMERO: A  través del aplicativo de la comisión nacional del servicio 
civil me entere de la convocatoria para DRAGONEANTE, ingresando mis 
datos al SIMO, y seleccionado el proceso de selección para el cargo de 
DRAGONEANTES, Nivel asistencial código de empleo No 74586.

SEGUNDO: Me inscribí en la página de la comisión, del cual lo pude 
demostrar con la constancia de inscripción.

TERCERO: Cuando solicitaron los documentos para análisis de los 
requisitos mínimos continúe con las siguientes pruebas.

CUARTO: Me citaron a prueba escrita que en la actualidad hace 
referencia prueba de estrategia y afrontamiento y prueba de 
personalidad, de los cuales podía continuar con la siguiente etapa de la 
convocatoria, con un puntaje 71.50. '

QUINTO: Me citaron prueba Físico atlética, donde un puntaje 80 puntos.

SEXTO: Se continuó con la siguiente prueba que es la médica donde me 
declara no apto, me manifiesta que inhabilidad es por ESTATURA, hice 
la correspondiente reclamación y al momento de dar la respuesta sigo 
con mi inhabilidad.

SEPTIMO: Talla baja al no estar de acuerdo con esta decisión porque 
es discriminatoria, al no estar con el pronunciamiento de la COMISION 
NACIONAL DE SERVICIO CIVIL, interpongo acción de tutela porque se
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me vulneran algunos de mis derechos fundamentales que se encuentran 
protegidos por la ley.

OCTAVO. Soy una persona que se siente discriminada y no entiendo el 
porque me excluyeron si cumplo con todo lo requerido para ejerc er el 
cargo de DRAGONEANTE, atendiendo que pertenezco a una etnia donde 
las personas no somos altas entonces todas las personas de mi etnia 
quedarla rechazada de plano, por que no cumplen con la estatura por 
ser discriminatorio, tal como lo certifica el gobernados del resguardo de 
ALTO PEÑALISA, JHONATHAN MIGUEL SANCHEZ CORTES.

DERECHOS QUE SE ENCUENTRAN VULNERADOS POR LA 
COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL

De la procedencia de la acción de tutela para controvertir las decisiones 
adoptadas en el marco de un concurso público.

A  partir de lo dispuesto en el artículo 86 de la Constitución Política de 
Colombia, se tiene que la acción de tutela ostenta un carácter residual, 
en tanto que su procedencia está supeditada a que el afectado carezca 
de otro mecanismo judicial que permita la protección de sus derechos 
fundamentales» salvo que se utilice como mecanismo transitorio para 
evitar un perjuicio irremediable

Ahora bien, es necesario advertir, que no basta con la existencia de otro 
mecanismo de defensa judicial, sino que éste deberá ser eficaz en cuanto 
al fin pretendido por la o el ciudadano, apreciación que implica la 
realización de un estudio minucioso del mecanismo judicial previsto por 
el ordenamiento jurídico, y establecer, además, la idoneidad del mismo 
para lograr el propósito perseguido, es decir, el cese de la amenaza o 
vulneración de los derechos fundamentales. Igualmente, el juez de tutela 
deberá realizar un estudio de las circunstancias del caso concreto en 
que se encuentra el petente.

Concretamente en materia de concursos públicos, la Corte 
Constitucional consideró:

“Pues si bien en principio podría sostenerse que los afectados por una 
presunta vulneración de sus derechos fundamentales podrían 
controvertir las decisiones tomadas por la administración -las cuales 
están contenidas en actos administrativos de carácter general o de 
carácter particular- mediante las acciones señaladas en el Código 
Contencioso Administrativo, se ha estimado que éstas vías judiciales no 
son idóneas y eficaces para restaurar los derechos fundamentales 
conculcados.

En ese orden de ideas y en virtud de la naturaleza propia de las 
Convocatorias para ocupar cargos públicos, tales como la perentoriedad 
de los términos y el tracto sucesivo de las etapas, se tiene que la acción 
de tutela resulta idónea para garantizar la protección a los derechos a
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la igualdad, al debido proceso, al trabajo, el acceso a los cargos públicos, 
entre otros, cuando estos resulten amenazados o

Vulnerados por la actuación de las autoridades encargadas de organizar 
un concurso público.

De la dignidad humana.

A  partir de la concepción y conformación del Estado como aparato 
regulador y garante de las necesidades básicas de la población, surge 
un llamado a establecer las actuaciones de aquél en torno a un sólo 
concepto que permitiese el mayor grado de entendimiento, tanto de las 
y los ciudadanos, como también de las instituciones que conforman del 
poder público. Así pues, la Constitución Política de Colombia de 1991 
estableció como su máximo asiento el respeto a la dignidad human a, en 
cualquier tipo de relación que pueda derivarse entre el Estado y  los 
particulares.

En ese contexto, la Corte Constitucional ha enriquecido sus postulados, 
estableciendo seis lineamientos que permitan, primero, la protección de 
la fuerza normativa de la dignidad y, segundo, desde la funcionalidad 
misma del enunciado legislativo. Al respecto, dicha Corporación, 
manifestó:

“ (i) [L]a dignidad humana entendida como autonomía o como posibilidad 
de diseñar un plan vital y de determinarse según sus características 
(vivir como quiera), (ii) La dignidad humana entendida como ciertas 
condiciones materiales concretas de existencia (vivir bien), (iii) la 
dignidad humana entendida como intangibilidad de los bienes no 
patrimoniales, integridad física e integridad moral (vivir sin 
humillaciones). (—) (iv) la dignidad humana entendida como principio 
fundante del ordenamiento jurídico y por tanto del Estado, y en este 
sentido la dignidad como valor, (v) La dignidad humana entendida como 
principio constitucional. Y (vi) la dignidad humana entendida como 
derecho fundamental autónomo.

Tales postulados, admiten multiplicidad de interpretaciones, que 
ostentan el mismo número de argumentos al momento de enfrentarse a 
la solución jurídico-constitucional de los casos concretos, 
específicamente en donde se tenga como antecedente el menoscabo de 
los principios de la dignidad humana como derecho fundamental 
autónomo.

En ese mismo sentido, la Corte Constitucional consideró que'

“libertad de elección de un plan de vida concreto en el marco de las 
condiciones sociales en las que el individuo se desarrolle” y  con “la 
posibilidad real y efectiva de gozar de ciertos bienes y de ciertos 
servicios que le permiten a todo ser humano funcionar en la sociedad
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según sus especiales condiciones y calidades, bajo la lógica de la 
inclusión y de la posibilidad de desarrollar un papel activo en la sociedad

Tal posición, permite inferir que la dignidad, entendida como principio y 
fundamento de los derechos constitucionales, ostenta el más alto grado 
de importancia en la construcción de una sociedad respetuosa de las 
garantías de las y los ciudadanos, más aún, al tratarse del desarrollo 
social como individuo al interior del conglomerado en donde actúe.

Del libre desarrollo de la personalidad y la libertad de escoger profesión 
u oficio.

En sintonía con el principio de la dignidad humana, el artículo 16 de la 
Norma Fundamental estableció que “ [t]odas las personas tienera 
derecho al libre desarrollo de su personalidad sin más limitaciones que 
las imponen los derechos de los demás.” En tal contexto, se entiende 
que la naturaleza de tal postulado requiere el reconocimiento por parte 
del Estado de la condición humana e individual de las y los ciudadanos, 
sin la existencia de controles injustificados o impedimentos por parte 
del conglomerado social.

Sobre esta garantía fundamental, la Corte Constitucional consideró que:

“El fin de ello es la realización de las metas de cada individuo de la 
especie humana, fijadas autónomamente por él, de acuerdo con su 
temperamento y su carácter propio, con la limitación de los derechos de 
las demás personas y del orden público

En cuanto a la libertad de profesión u oficio, tenemos que el artículo 24 
Superior puntualizó que “ I t joda persona es libre de escoger profesión u 
oficio lo cual consiste en la posibilidad de elegir, sin ningún tipo
de coacción o presión, por la actividad, profesional o no, a la que habrá 
de dedicarse la o el ciudadano a partir del desarrollo de sus capacidades 
y vocación.

Siguiendo lo anterior, es posible entender que tanto el derecho al libre 
desarrollo de la personalidad, como la libertad en la escogencia de 
profesión u oficio, demanda del Estado un respeto absoluto ante tales 
disposiciones, en tanto su origen puramente constitucional, proceso que 
puede instituirse como garantía que legitima, por un lado, la concepción 
moderna del Estado Social de Derecho, y, por el otro, los pilares sobre 
los cuales se cimienta el respeto de la dignidad humana como principio 
de efectividad en el goce y desarrollo del ciudadano o ciudadana dentro 
de su rol al interior de la sociedad.

De la justificación objetiva y razonable en el Estado Social de Derecho.

La presencia de una justificación objetiva y razonable, surge 
precisamente de la existencia de un trato desigual o discriminatorio, en 
donde la lógica predominante que permita la pertinencia o no de dicho
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trato es la razonabilidad, la cual está “fundada en la ponderación y 
sopesación de los valores y no simplemente en la confrontación lógica 
de los mismos. En ese sentido, Tribunales Constitucionales como la 
Corte Suprema de Estados Unidos, han considerado que “los tribunales 
deben enfrentar y resolver la cuestión acerca de si las clasificaciones 
(diferenciadoras) establecidas en una ley son razonables a la luz de su 
finalidad, entendiendo el término “ley” en sentido material, vale decir, 
como aquella disposición normativa que determina la obligatoriedad de 
su cumplimiento por parte del conglomerado social. En la misma vía, el 
Tribunal Constitucional de la República Federal Alemana, dispuso que 
“la máxima de la igualdad se vulnera en el preciso momento en que para 
la diferenciación legal o para el tratamiento legal igual no es posible 
encontrar una justificación razonable.

Bajo tal introducción, y de conformidad con lo señalado por la Corte 
Constitucional, el “test de razonabilidad” se traduce en una guía 
metodológica en donde debe argumentarse el criterio relevante del cual 
deviene un trato desigual o discriminatorio. Dicha Corporación, en 
sentencia T-230 de 1994, determinó aquellos lineamientos generales 
que comportan el indicado test, tales como: 1. Diferencia de los 
supuestos de hecho, 2. Presencia de sentido normativo (fin o valor) de 
la diferencia de trato, 3. Validez constitucional del sentido (fin) 
propuesto, 4. Eficacia de la relación entre hechos, norma y fin, y 5. 
Proporcionalidad de la relación de eficacia.

Ahora bien, el juez constitucional tiene el deber de observar 
detenidamente la presencia de los lineamientos que rigen el test de 
razonabilidad, concretamente, cuando de la existencia del primero se 
deriva la presencia del segundo y así sucesivamente, hasta finalmente 
establecer el juicio de proporcionalidad en la relación de eficacia. El test 
sólo tiene aplicación cuando cada una de las etapas indicadas en el 
párrafo anterior fue sorteada de manera exitosa dentro del marco 
hermenéutico del juez de tutela.

Al respeto, el Alto Tribunal Constitucional determinó que:

“La teoría jurídica alemana, partiendo de la jurisprudencia del Tribunal 
Constitucional Federal, ha mostrado cómo el concepto de razonabilidad 
puede ser aplicado satisfactoriamente sólo si se concreta en otro más 
específico, el de proporcionalidad. El concepto de proporcionalidad 
sirve como punto de apoyo de la ponderación entre principios 
constitucionales: cuando dos principios entran en colisión, porque la 
aplicación de uno implica la reducción del campo de aplicación de otro, 
corresponde al juez constitucional determinar si esa reducción es 
proporcionada, a la luz de la importancia del principio afectad.

Años más tarde, la misma Corporación desarrolló los postulados antes 
descritos, señalando aquellos casos en donde la Corte Constitucional
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decidió aplicar un test estricto de razonabiiidad, concretamente, 
expresó^

“Es así como la Corte ha aplicado un test estricto de razonabiiidad em 
ciertos casos, como por ejemplo 1) cuando está de por medio una 
clasificación sospechosa como las enumeradas en forma no taxativa a 
manera de prohibiciones de discriminación en el inciso Io del artículo 
13 de la Constitución; 2) cuando la medida recae principalmente en 
personas en condiciones de debilidad manifiesta, grupos marginados o 
discriminados, sectores sin acceso efectivo a la toma de decisiones o 
minorías insulares y discretas; 3) cuando la medida que hace la 
diferenciación entre personas o grupos prima facie afecta gravemente 
el goce de un derecho constitucional fundamental; 4) cuando se examina 
una medida que crea un privilegio.

Bajo tal apreciación, resulta imperioso señalar que la normal i vidad 
expedida por el Estado, independientemente de su jerarquía legal, debe 
contener un juicio de proporcionalidad que conduzca a establecer la 
legitimidad de la misma, evitando que sea el juez ordinario o de tutela 
el encargado de constituir, mediante juicios de razonabiiidad, el actuar 
del Estado frente a las y los ciudadanos.

Como epílogo de la instancia, la Sala procederá al estudio del sub júdice. 

TABLA 1

Promedio estatura (centímetros) por estrato socioeconómico

ESTRATO HOMBRES MUJERES

Bajo -  Bajo 166 158,3

Bajo 168 153,9

Medio 172 159,9

Alto 176,4163,5

Fuente. ORDOÑEZ, Antonio y POLANIA, Doris, "La estatura y el 
desarrollo económico y social en Colombia*

MI CASO EN REFERENCIA

A  través del presente amparo constitucional, lo que solicitó es la 
protección de mis derechos fundamentales a la igualdad y al trabajo, los 
cuales considera vulnerados por parte de la Comisión Nacional del 
Servicio Civil, en tanto que fui excluida del proceso de selección para 
ocupar el cargo de Dragoneante en el Instituto Nacional Penitenciario y 
Carcelario -INPEC-.

Se tiene probado en el plenario de tutela, que mi exclusión tuvo origen 
a partir de la declaratoria de “NO APTA” por “TALLA BAJA” con 
ocasión de la expedición del resultado del examen médico realizado al
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accionante como parte del proceso de la Convocatoria Cargo de 
DRAGONEANTE ya que la talla bajo no impide en ningún momento 
ejercer el cargo de DRAGONEANTE porque no es una limitación física 
y por esta razón interpongo la acción de tutela.

Se entiende Como ut supra fue descrito, el artículo 40 de la indicada 
Convocatoria, señaló como requisito para participar en el concurso para 
proveer los cargos de Dragoneante en el INPEC, una estatura mínima 
de 1.66 para hombres. Tal actuación, a juicio de la entidad accionada, 
se funda en atención al profesiograma adoptado como consecuencia de 
la exigencia establecida por la Corte Constitucional en sentencia T - 
1266 de 2008» la cual determinó que las limitaciones exigidas a los 
participantes para ejercer el cargo de Dragoneante» particularmente en 
torno a la estatura, deberá obedecer a una relación razonable que 
permita la existencia de tales disposiciones.

JURISPRUDENCIA CON RESPECTO AL TEMA DEL TALLA Y LA
ESTATURA

Una vez observado el material probatorio aportado, al igual que la 
doctrina jurisprudencial sobre la materia» la Sala observa que si bien la 
CNSC atendió los requerimientos lógicos establecidos por dicha 
Corporación, los mismos no obedecen a un criterio lo suficientemente 
válido y racional que le permita a la entidad, establecer límites a las y 
los participantes para concursar en el proceso de selección con el 
propósito de acceder al cargo de Dragoneante en la Comisión Nac ional 
del Servicio Civil.

Ahora bien, la misma Corte Constitucional, efectivamente consiente la 
facultad de los entes privados y públicos en establecer limitaciones para 
el acceso a diferentes cargos, siempre y cuando la motivación sea 
altamente racional y objetivamente válida, momento en el cual asume la 
carga de la prueba que justifique su actuación, de lo contrario se 
mantendrá la presunción de un trato discriminatorio» como ocurre en el 
sub lite. En todo caso, el trato desigual es aceptado si el mismo 
promueve la igualdad de las personas ubicadas en un plano de 
desigualdad.

El libre desarrollo de la personalidad, se fundamenta precisamente en la 
consecución de las metas establecidas por el ciudadano, el hecho de 
ostentar una talla alta o baja, no puede entenderse como un factor 
diferencial para que el accionante desarrolle sus propósitos como 
Dragoneante» mucho menos, si no existe una explicación clara de su 
exclusión, cuando hasta el momento ha superado las pruebas 
establecidas por el concurso. Con esa misma fundamentación, el Estado 
no está en capacidad de limitar el acceso a los cargos que él mismo 
provee, claro está, y como en el presente caso se observa, sin una 
legítima respuesta o relación entre la limitación exigida como requisito
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y el cargo para el cual ha sido establecida dicha condición. De este 
modo, no puede ser la estatura un factor determinante en la idoneidad 
para acceder al cargo de Dragoneante en el Instituto Nacional Carcelario 
y Penitenciario -INPEC-.

De lo que se conoce de la Jurisprudencia» el Honorable Consejo de 
Estado» Sala Plena de Contencioso Administrativo en expediente te 
tutela No 5200123310002014-00551-01, considero la Sala “Sobre este 
aspecto la sala ya ha tenido oportunidad de pronunciarse en ocasiones 
anteriores, en las que determino que, efectivamente los entes privados 
y públicos, puede establecer limitaciones con base en criterios 
antropométricos para el acceso a diferentes cargos, siempre que esta 
se encuentre debidamente motivada, en razones justificadas y objetivas» 
y que las entidades al incluir tales requisitos para participar en 
convocatorias de méritos: asume la carga probatoria de sustentar su 
justificación y proporcionalidad, de lo contrataría se presumirá 
discriminatorias.

PRETENSIONES

1) Que se me declare apta para continuar con el curso-concurso para 
el cargo de dragoneante ya que mi estatura no es ningún impedimento 
para ejercer el cargo de DRAGONEANTE, y de esto en reiteradas 
ocasiones la Honorable Corte Constitucional se ha pronunciado ya que 
por solicito se me declare como APTO.

2) Se ordene a la comisión del Servicio Civil que en término 
perentorio de 48 horas continuar con el proceso y así se me protej a los 
derechos que fueron vulnerados por la C.N.S.C

FUNDAMENTO DE DERECHO

Fundamento esta acción en el artículo 86 de la constitución política y 
sus decretos reglamentarios 2591 y 306 de 1992. Igualmente en los 
artículos 8 de la declaración universal de los derechos Humanos, 39 del 
pacto de derechos civiles y políticas y 25 de la convención de los 
derechos humanos.

COMPETENCIA

Es usted, señor MAGISTRADO competente, para conocer del asunto, por 
la naturaleza de los hechos.

JURAMENTO

Manifiesto señor MAGISTRADO, bajo la gravedad del juramento, que no 
he interpuesto otra acción de Tutela por los mismos hechos y derechos 
aquí relacionados, ni contra la misma autoridad.

PRUEBAS

Copias
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Copia de inscripción al SIMO.

Copia de la cédula de ciudadanía.

Copia de los resultados de la prueba ajustado.

Copia de historia CLINICA PRIMER EXAMEN.

Copia de los resultados de la prueba médica.

Copia de Segunda respuesta exámenes médicos de 10 de diciembre de

Certificado del Gobernador de Resguardo ALTO PEÑA.LISA, 
JONATHAN MIGUEL SANCHES CORTES.

La acciónate en la siguiente dirección la dirección para notificaciones 
Carrera 24 -5  sur -  4 3Barrio Santa Isabel, correo electrónico sandrith- 
muak@hotmail.com

De la accionada en la siguiente dirección: Carrera 4 No 75-49 de Bogotá 
D.C, fax 3259711/12/13.

De usted,

2019.

NOTIFICACIONES

EZ MARTINEZ. 
C.C. No 1.065.662.734 de VALLEDUPAR ©

«

mailto:muak@hotmail.com




UNIDAD INDÍGENA DEL PUEBLO AWÁ "UNIPA"
Resolución No í )  je  ’ 098 - Dirección de eínias- Ministerio del Interior y de 

justicia. Aso; ¿ci n o» > u'ondades Tradicionales indígenas Awá -  Nit 840.000.269-1.

Territorio Ancestral Indígena awá Resguardo alto peñalisa
"UNIDAD, TER R ITO R IO , C ULTURA Y AUTONOMÍA

EL SUSCRITO GOBERNADOR Y REPRESENTANTE LEGAL DEL CABILDO 
INDÍGENA AWÁ DE ALTO PEÑALISA . JONATHAN MIGUEL SANCHEZ,
persona mayor de edad, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1.081.053.322 
expedida en Ricaurte (N), en ejercicio de sus funciones legales y constitucionales 
que por disposición expresa de la ley 89 de 1890, el artículo 246 de Constitución 
Política de Colombia, y al tenor del decreto 2164 de 1995, los actos del cabildo 
son actos administrativos que los definió como Entidades Públicas de carácter 
especial y en su condición de Autoridad Indígena del Pueblo Awá, a través del 
presente documento

C E R T I F I C A

Que: SANDRITH PAOLA GAMEZ MARTINEZ, identificada con cédula de
ciudadanía n°, 1,065.662,734 expedida en Valledupar- Cesar, es indígena de la 
etnia awá, nativa del Cabildo Alto Peñalisa censada y reconocida por el cabildo 
como una persona responsable de excelente comportamiento en sus trabajos y 
sociedad el cual se ha venido desempeñándose. Así mismo, cabe decir que no 
presenta problemas legales con la justicia ordinaria, por lo tanto lo hace 
merecedora de esta recomendación para los beneficios que le sea pertinente y 
que le otorga la ley colombiana a los miembros de los pueblos indígenas.

La anterior constancia ta concedo en uso de mis facultades conferidas por nuestra 
Ley de Origen, nuestras tradiciones, usos y costumbres, el convenio internacional 
169 de la OIT, la Constitución Política de Colombia A rt 7 y 246, así como en el 
decreto 2164 de 1995, en concordancia con la Legislación Especial Indígena de 
Colombia.

Se firma la presente, en el resguardo indígena awá de alto Peñalisa, Tumaco 
Nariño, a los tres (03) días de! mes de Mayo de dos mil diecinueve (2019).

d U k .  ,6 aatkg& G frAeT-
JONATHAN MIGUEL SANCHEZ CORTES

c.c. 1.081.053.322 
GOBERNADOR DE RESGUARDO ALTO PEÑALISA 

Contacto: 3183547288

Carrera 30A No. 12 a 64. Sari Ignacio -  teléfono: 7335297 fax ?230885. A.A 1963 
E-mail unipa@awaunipa.org o) - San Juan de Pasto -  Naiino -  Colombia. 

Pagina Web www.awaumpa.org.«»
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ífatAm ÍNFORME MÉDICO OCÜPACIONAL DE APTITUD

v , ,.., .... .,,........ „.,rfr... INGRESO _____)

Fecna 2?/11/2013;0?:17:00 Empresa INPEC
■ Temporal

; Nombre SANORtTH PAOLA GAME2 MARTINEZ
J ..............   ,, ,,
1 Cargo DRAGONEANTE

Edad 25 Años 

Dcc tóentkted CC 1065662734

EXAMEN MEOiCO 05TE0MUSCULAR

ÍIP 1 1 ÍP S Í® É ® Í5
CAPACITACION EN CUSPADO VISUAL Y PAUTAS VISUALES. CONTROL OPTOMETRiCO ANUAL. INCLUIR A SISTEMA 06 ViGiLANCIA 
EPIDEMIOLOGICO PARA RIESGO BIOMECANICO. CARGA FÍSICA Y PStCOSOCIAl.

. CAUSAS DE LA RESTRICCION NO CUMPLE CON PRGfESJOGRAMA DE LA EMPRESA (PAGINA 191. NUMERAL 19 PERFIL 
PROFEBIOGRAFICO PARA EL DRAGONEANTE 2017. TALLA M!NIMA>.

r  PROGRAMA DE VíGILANOlÁ FPIDEMIOLOGtCA '
Vtaüat ®  A u A w  O  R «S *fw í¿  0  C atém m eáK  Q  P é o m m l @ Ergorsérnieo @ Otros ©

0 R E MíStÓN > íO N O 0  ARL sjO noO.eps sí o  w o o

[  Maneto por ARUEPS OcuttflciofialnT r '
Control PYP EPS O Control penOdwo oa«»aaonaS O Dieta O
Remisión EPS c Wgfené posto« o Ijercicio regatar o
Cooftw manejo roWte# o Uso de elementos ftftstecc personal o Dejar ftétóto fumador o
Remisión ARL o ¿5»  de ayudas eurgmémico o Reducir consumo alcohol o
Optometria anual ’ o Capacitación trabajo en alíuias o 0
Valoración en EPS o Pausas activas o Medidas anfestaasveraisos o
Ptomm de txMmtíim oripwt m EP® o Otee: Ótm:
Odomotogfa i o
Titulación hepaiitts • o
Otro.

\_- ......... ... ,.....„-...............■——.........
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Nit. 900649614-1 
: Caite 17 # 29 ~ 12 Cenîro 

Tei- 73Î0076 - 7366588. 31S6404S83 

HISTORIA CLÍNICA OCUPAOONAL

Tipo certtftcaetón. ¡agreso @  

Control O
Peo&Seo Q  
Reubfeadtw Q

ReSro Q

Ingreso at SVE Q
Caso Oeapacienal Q

o
Trabajo en ataras Q

(FechTrfn î/aoV» Empresa (PS M60CARE DE COLOMBIA SAS
Ddecaón AVENIDA 2E » 5-23 BARRIO CEIBA OE CUCUTA Teléfono 314 3656565

Acfevtdad DRAGONEANTE Fondo de pension NINGUNA

Di1065602734 N*mbr*$ÁM)*¡TH PXQlA  GAMEZ MWT1NEZ Hijos 1 Mava*no Q  Fem puñe0Fccfa d* nacimiento I2Æ5.'1934 FHaü25 a5(»
Esíado CtvS. Soltero 0  Casado Q  Vfcseto QS«paiado Q  U Líbre ®  Escolarkted: Primaria 0  Secundaria @  Técnico Q  Un«. Q  Posr Grstio Q

RH”
O*

Direcctóo
BRR SANTE ISABEL 

Ante««tfentes clínicos.

Teléfono
3502666795

ARL
NINGUNA

Monwptó

Sección OPERATIVO Tumo: DSumo O  ^tociwno O  Rotativo
Descripción funciones ¡fes cargo' REQUISAS 0E VEHÍCULOS Y VISITANTES - VIGILANCIA Y CUSTOOIA DE INTERNOS - VELAR POR LOS 
Maquinaria .herramientas y materia prima uífeada 
Uso de elementos de protección en et cargo actúa! o en tí  afSmo:
Gafas O  Cmca O  Tapabocas O  Overol O  Botas ©  Protector auditivo Q  Respirador 0  Guaníes 0
Escafandra O  Cofia Q  Maftga* O  PW» 0  Vfesra O  < *«  ®  CHALECO ANTI8ALAS. BASTON. RA0K>,

RESTRICCIONES. RE0VOLVER. FUSIL O 
PISTOLA, MINIUZI, GORRA - UNIFORME - 
TONFA
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Nit. 900849614 - í 
Diraccién. Cate 17 # 28 -12 Centro 

T«sí. 7310076 7366588 - 3155404983 

HISTORIA CLÍNICA OCUPACIONAL
HISTORIA

M’  ........   »«« '«  — .Ŵ,..,.,
Bi PS Hi M F ÈPP~Mfec'Òt

Mpmmos. asesor cow,ncw.
© o X X X 1

COSER Y COSER AKMft m o X X X X 8
SOPEWCMROS ASESmeOWi«Ci«, ©  o X X X 1
cosa* veos® »»SOR ®  0 X X X X &

Años

Observaciones;

ACCIDENTESDETRABAJO SI Q  N O ©  TftAJOHISTORIACtfNiCA 31 O  N O ©
—— --------------—

focha Tspo Lsstön Afectada Dias ine
f̂ g^QX-T

St _ U ? _ J

k. .................. .
Í

..«...P.».-u, ...... -i....
INDEMNIZACIÓN

Observaciones

N O ®
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SALUD OCUPAOONAL DE NARIÑO SONAR SAS
Nit. 900649614 - 1 

Oirecctón:C«#e 1?#2ê - 12Gentío 
Tei: 7310076 - 7336588 - 315S404983 

HISTORIA CLÍNICA OCUPACIONAL
J

ENFERMEDAD PROFESIONAL Sí Q  N O ®  INDEMNIZACIÓN Si Q  N O ®  TRAJO HiSTQRiA CÜNICA SI 0  N O ©  

Observactone«:

ANTECEDENTES (NMÜNOtÔOCCSS
f  Vacuna »-cha No Dos» ^

fiebre «mai*» ", i»tS3S?ë MmSfsô 1
toaoide telanksvcSftêfic *9/1Û#2û19 Refuerzo 1
hepatitis b 2intm n Oosts 1
hcpaütea D ow  1

X..................... ............ ,, ................... ......... ........... . . ................... ........................................................................... j

Observaciones: FIEBRE AMARILLA 19/tû,i9 
TOXOIDE TETANICO; OOSIS No 2 
HEPATITIS 8  21/10/19 
HEPATITIS A 01/1ffi19

ANTECEDENTES FAMÍLIARES
Enfermedad Si NO Parentesco Enfeiirtedsd '# 0 Parentesco ]

HTA ■o- © ASMA ë ©
INFARTO 0 © tse o ©
ACV o © ARTRITIS o ©
ALERGIAS o © ENF. MENTAL o ©
ÚLCERA PÉPTICA o © CANCER o ©
DIABETES 0 <D OTROS o © .... j

Observaciones: NIEGA

ANTECEDENTES PERSONALES PATOLÓGICOS'
............. „ ' -,...................................  , ..... ^

Enfermedad SI NO

O - ©
HERNIA UMBILICAL O m
HERNIA EPIGASTRICA O ©
VARICES EN M.M.I U . O ©
VARICOCELE o ©
DERMATITIS o ©
ARTRITIS o ©
LUMBAGO o ©
CERVtCALGIA o ©
DORSALGIA o ©
TUNEL CARPIANO r> ©
DOLOR ARTICULAR o ©

tnf«îrr.rf(iad Si NO Entafflecteii SJ
CEFALEA
DËF.VISUAL
SORDERA
OTITIS
SINUSITIS
TINfTUS
CONVULSIONES
HTA
ENF CARDIACA
HEPATITIS
ENF.TIROIDES
AMIGDALITIS
RINITIS
ENF MENTALES

©
©0
©
©
©©
©
©
©
©
©
§>

BRONQUITIS
ASMA
T8C
ENF.ACD.PEPTICA
COLITIS
COLELITîAStS
UROLITiASiS
ENF.URINARIA
ETS
MIPERCOLESTERONEMIA
CANCER
TROMBOSIS
DW86TE8
ALERGIAS ©

Otx*»'vacKKK>»' WEQÂ «iT0t£ O EW T€S  P W O tO SK O S , NKCtA AMÏECED6NTES PSlQUWÎWlC
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SALUD OCUPACIONAL D£ NARfWO SONAR SAS 
N*. 900849614-1 

Oinacctdrt: Ca/te f 7 #  29 12 Ceftlro 
Tel: 7310078 - 7366588 - 3.156404983 

HISTORIA CLÍNICA OCUPACIONAL
----------------

 ,
 —

{.aterefcdad OÇ)Z ®  ta lla  160 cm Pe,w46 Kg. )MC?8.90 Imerpmîaciôrs NORMAL Ta'>20/70 FC89/Mtn. FR16 fttei.

Medida cirrtura Ocm. Cadwa 0 cm. indice cmtura-cadera 0
IfileipreíBción índice cintura-cadera

Í^OÍíBS«*<ÍS,S ltoim al:1S.5-249Soí>n*»».^®.9 Oteeüda* >30/0+

f  ORGANO O SISTEMA NORMAL ANORMAL J

PIÊL
Cicatrices 0 O ’
Tatuajes 0 0
Fanacas © o

OJOS

Parpados © o
Conjùnfcvas © ....... 0 ......,
Pupfe» ...... _© ...... ........Û .....
Hscteras © o
CwSas © o
ÍPtrnie «te ........ o ....
M oldad © o
Agudeza vtsüal © o

OtPOS C eoxémm .......ñ ..:.... ........Q .......
Pabüiones .......£ > .... ,. O
Tímpanos ....... .© ....... o  .
Cornetes .......© ....... O
Tabique © ...... O .
Miicosa .. . .......O .. .
SPaífanssaies © ........Q ......

BOCA

Labios 0  . .. .O .
Lengua © O
Amíjjcfaíss © O
Dentadura ...... © ....... O

CUELLO
■nráles © 0 ^
t M W ©  ' o

TÓRAX S««® o
Corazón © - 0
Pulmones © o
0«táwnunutar © o

DORSO Columna Vsrt © o
m m to m  CENTRAL, ARCOS «  MOVILIDAD 0 6  COLUMNA LUMBAR 
Scfcober: CONSERVADOS

5cm. Wete 10cm. Clasificación Ui

ABDOMEN
Visceras © O '

Par«d 0 o -

Harrias ©  . o
GENITALES Géstate« © o NO EXAMINADO PACSEWTS SIN ANTECEDENTES D SÍNTOMAS 

GENITOURINARIOS

EXTREMIDADES

Supriores 0 o

Túnel : D Negaftw f Negatfco
P M *n : 0  W i& ii$ tO  1 N«jpÉwi •

i%¡i5ii>»>t: o  íS K iiv o  i  m w m o  ' f ;
n £ £ r - - £ m . tíe s t de  ÿocüm  t ë s t  c i  !
EPCQNDILITIS NEGATIVO «LATERAL . NO DEFORMfDADEAS APARANTES AL 
EXAMEN FÍSICO

M atares © o Bosteio D Negativo í N e frtsa  MC MURRAY NEGATIVO »LATERAL

Ca|árt. O fija tiv o  • Negativo

L a « # *  : 0,. N¿©ATWO' i  W G A W O
m  EDem . m  d o lo r  lo c a l a la  p a lp a c ió n  e n  a r tic u la c io n e s  -
ARCOS DE «OVttJOAO CONSERVADOS. TENDON DE AQUILES NO 
DOLOROSO A LA PALPACION LOCAL. SE PALPA INTEGRO

... V in o *«  ' ~ n  *1



SALUD OCUPACiONAL DE NARIÑO SONAR SAS 
Nit 900849614 ■ t 

Dirección: Caite 17 # 28 - Í2  Centro 
Tel- 7310076 • 7166568 - 3755404983 

HISTORIA CLÍNICA OCUPACtONAL

í .  -fe

Futrí» 0 o
Mweba ® o
Seralátóadl i o
Reflejos ë ü  '

............................................................... imil*"««...»..... ... i.......^ n ,, ............  . ..................

NEUROLÔGICOS

TIPO D€ EX AM EN

Cuadro Hemático New 920SS NORMAL
Parcial de Orina Nov 8 2019 ALBUMINA: 30MG/DL VALOR UW1TE MAXIMO

Cotesterol
Trigftoérios
Perfil L^lcfico

Nov 8 2019"Qteamia «3.5MGÆIL

Serotoÿa
BK
Gravíndex
FnsSS Farâîgee
HemaciasHScactón

Vfsiömett ía Def. Rafttrcc S tQ  H oQ  C orredo S tQ  N o Q  Obs.
espiróme» ía Nov 8 2010 Normal 0  P,Obstructive Q  P. Restrictivo Q  P M ixtoQ  Oba.

Audiometria Nov 8 2019 Norma! X H near Sen» Grado 1 Grado 2 Grade 3

H. Conductiva H Mòto Obs.
Optometría Nov 8 3019 Normal Q  Obt». OD: ASTIGMATISMO mPEWMgTROPICO MiXTO Qj-

Nov 8 2019 
Nov 8 » 1 9  
Nov 8 2019

EVALUACION ODONTOLOGICA: PACIENTE TIPO!. CREATINA: 0.64MG/DL
EKG: NORMAL ELECTROENCEFALOGRAMA: NORMAL
RX DE COLUMNA DORSO LUM8AR: NORMAL RX DE TORAX NORMAL

C PROGRAMA DE VIGILANCIA EPIDEMIOLÓGICA

Vtsual @  Auävo  O  Respiratorio Q Cardiovascular Q Pstcosoeiai 0 Ergonòmico 0 Otros (5?)

IMPRESIÓN DIAGNÓSTICA
resar...............
rtST

H fP tP W E»© !«» »MWJS

/**
VALORACION DE OPTOMETRtA DA «?X: OO. ASTIGMATISMO HIPERMETROPfCO MIXTO O;. ASTIGMATISMO HIPERMETROPfCO SIMPLE NO 
DA INDICACION DE COLECCION OPTICA , CITA A CONTROL EN UN AÑO. SE DAN RECOMENDACIONES D£ AUTOCÜIDAD VISUAL 
PA.Cffi.KTE CON TALLA 1 57 SEGUN PROfESIOGRAMA LA TALLA MÍNIMA PARA MUJERES ES fGUAL O SUPERIOR A 1 58 POR LO 
ANTERIOR NO CUMPLE CON PROPESJOGRAMA
PACIENTE. SIN ANTECEDENTES FAMILIARES NI PERSONALES DE PATOLOGIA RENAL. AL MOMENTO AStNTOMATiCO. CON EXAMEN FISICO 
SIN EDEMA NI SIGNOS CLINICOS EVIDENTES AL EXAMEN HSICO.
SE TALLA A PACIENTE HOY 27 11 2019 PRESETWA TALLA EN 3 TALÜMETROS DE 1.56 CM SE CORROBORA CON LA PACIENTE

CAPACITACION EN CUIDADO VISUAL Y PAUTAS VISUALES, CONTROL OPTOMETRICO ANUAL. INCLUIR A SISTEMA DE VIGILANCIA 
EPIDEMIOLOGICO PARA RIESGO BIOMECANICO. CARGA FISICA Y PSICOSOCfAL.

CAUSAS 0 6  LA RESTRICCION NO CUMPLE CON PROFESÍOGRAMA DE LA EMPRESA <PAG)NA 191. NUMERAL 19. PERFIL 
|pROF£S!öiSRÄf!CO PARA E l DRAGONEANTE 201?. TAHA MiMMA}.



0  RECLAMACIONES -  TUTELAS -  EXCLUSIONES

Listado de redam aciones. tutelas y «*Üii
2624Í178S 201S-1I-2Q 17:29 SOUCÍTJD BF SEGUNDA VALORACION MEDICA:

l  ■ 1 de i  resultados

, v  - . «

£  «MM PuUktét
b ^ N iM t in n iQ R Q  ir;;

P  B a iU e  aaui paia buscar

■&Í ?«••* ^íín-i-.l.-.^Sj-fír,-, X +

ir O CD snno.cniĉ jov.co/íi’ftSMiíaa-3

SI PManDi

riombré del aspirante: ( S andríth  Paola Gantez M artinez

Realizar (as disposiciones relacionadas con el orden, Es seguridad, d iscip lina, au to ridad , convivencia, custodia y 
v ig ilancia de las personas privadas de la libertad  a ca igo  de l In s t itu to  Nacional Penitenciario y Carcelario así 
como la vig ilancia  de las instalaciones en el desarro llo  de los program as de resócialización, tra tannen to  In tegra l 
y p rotección de ios derechos fundam enta les, cum pliendo las órdenes e instrucciones de los ofic ia les y 
suboficia les del Cuerpo de Custodia Vigilancia Penitenciaria Carcelaria Nacional. 4114

Resultado: | A dm itido

Cumple Requisitos Mínimos en la Convocatoria 800 de 2 0 ie  - Dragoneantes.



Ci CD itn!o.cnscgc>v.co/*':".i.¡¡?**í;<

a M Konu
f *  U M M W »

'" I-

Realizar las disposiciones relacionadas con el o rden, la seguridad, d isc ip lina , auto ridad , convivencia, custodia  y 
v igilancia  de las personas privadas de la libertad  a cargo de l In s t itu to  Nacional Penitenciario y Carcelario asi 
com o la vig ilancia  de las instalaciones en el desarro llo  de los p rogram as de resoctalización, tra ta m ie n to  in teg ra l 
y p rotección de los derechos fundam enta les, cum pliendo las órdenes e instrucciones de los oficia les y  
suboficia les del Cuerpo de Custodia Vigilancia Penitenciaria C arcelaria Nacional. 4114

£ 241390516

Nombre de! aspirante: ( San d rith  Paola G am ez M artinez Resultado: I 80 .00

Jgt ’ tmfatm

ä : . í  .... ' . W '
P  Sscuue aquí pata buscar

APTO EN LA PRUEBA FÍSICO-ATLÉTICA

o.cnsc9ov,co,'»p< “ sui»30-;>s

,6 o ivC:

£  O tlj l IH IIW M H

Q  U t f l M W I I I
CnqbM  «  U vrtra iC ftb

O Sum atoria de puntajes obtenidos en el concurso

In form ado» de c.'io j  p iu c lw  >>ie:

p u n u *
H w W w fc f TSf* •jxAMjastlin

Na Admitida 0

Prueö» i t  EstriUgíts t Aírs>fictmi«rto ■ Dr»sane«n:«s Mo »(Míes 71.50 K
Prueb« d« pericnilicad Ná apl:Ci Q.C0 •3

Pueba f-j.co Atlética - Otagoneanics 70.0 80.CO 2C

Vslc'sc>¿r- Medí-:» No &pl:Cl 3.00 3

1 - S cíe 5 resultados t i » »

Resultado total: í  NO CO N TIN UA EN CO N CURSO

t i  fé s jt t ja o  tcíts! co«?espor»de s  fa su^ a  d*2 to ß a i im  caiiflcacií!>es ponderadas, y su rtsu itad s  es aproximado a dos -decimal«*; tenga 
qui» «s ie  5¡w-ít--> aiir'.íiU í <?n t» «Kl qu¿- ¿.vanii) el pi otes» -U: o vak ijó ú n

□ P  escribe aquí para buscar © Û f
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Bogotá, 10 de Diciembre de 2019 

Señora:
SANDRITH PAOLA GAMEZ MARTINEZ
Aspirante Concurso Abierto de Méritos 
Convocatoria N° 800 de 2018 -  INPEC Dragoneantes.

Asunto: Respuesta Reclamación resultados de la Valoración Medica

Respetada aspirante:

En el marco del Contrato de Prestación de Servicios No. 248 de 2019 suscrito entre la 
Universidad de Pamplona y la Comisión Nacional del Servicio Civil de conformidad con 
lo establecido en el Acuerdo 20181000006196 de 12-10-2018, la Universidad de 
Pamplona en cumplimiento de sus obligaciones contractuales, en especial, la de dar 
respuesta a este tipo de reclamaciones.

La aspirante interpuso la reclamación contra los resultados de la Valoración Médica. 
Mediante N° de reclamación 262471789 conforme a lo dispuesto en el Acuerdo 
20181000006196 del 2018, Convocatoria No. 800 de 2018 -  INPEC Dragoneantes.

El día 18 de Noviembre de 2019, se publicó el resultado de la Valoración Médica, a través 
de la página web de la Comisión Nacional de Servicio Civil, para lo cual, los aspirantes 
tenían derecho a reclamar del 19 al 20 de Noviembre de 2019. al tenor de lo 
preceptuado en el Artículo 38 del Acuerdo 20181000006196 del 2018.

En aras de salvaguardar los principios de la Función Pública consagrados en el Artículo 
2o de la Ley 909 de 2004 entre ellos; la igualdad, mérito, moralidad, eficacia, economía, 
imparcialidad, transparencia, celeridad y publicidad, en virtud de la reclamación 
interpuesta por la aspirante, la Universidad de Pamplona como ente Operador Logístico 
del Concurso abierto de méritos, correspondiente de la Convocatoria 800 de 2018 -  
INPEC Dragoneantes, y en cumplimiento de sus obligaciones contractuales, procedió a 
dar respuesta a la aspirante en los siguientes términos:

Comisión Nacional dei Servicio Civil
Carrera 16 No. 96 -  64, Piso 7, Bogotá D.C., Colombia 
Pbx: 57 (1) 3259700 Fax; 3259713
Linea nacional 01900 3311011 | atencionalciudadanoQcnsc.gov.co
Correo exclusivo para notificaciones judiciales: rtóífic»ctonesjud¡c¡ales@cnsc.gov.co
Horario Atención al Ciudadano: Lunes a Memes de 8:00 a.m. a 6:30 p.m.

mailto:ales@cnsc.gov.co
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La presentación de la Valoración Médica no constituye una prueba dentro de la 
convocatoria, sino que constituye un requisito previo y obligatorio para ingresar al 
concurso de Capacitación u Orientación en la Escuela Penitenciaria Nacional del INPEC, 
esta valoración analiza la aptitud médica y psicofísica, entendida esta de manera general 
como la capacidad mental y física que posee un ser humano para desempeñar una 
actividad u oficio.

Con ocasión a la valoración médica, las inhabilidades de este tipo se encuentran 
reguladas en la Resolución No. 002141 del 09 de julio 2018 “Por medio del cual se 
actualiza el Profesiograma, Perfil Profesiograficos y Documento de Inhabilidades 
Medicas Versión 4 para el empleo de Dragoneantes, Versión 3 para los empleos de 
Inspector Jefe”.

La capacidad médica y psicofísica de los aspirantes a ingresar como alumnos de la 
Escuela Penitenciaria Nacional, se califica bajo los conceptos de APTO y NO APTO.

El aspirante que cumpla con todas las condiciones médicas, físicas, psicológicas y demás 
que le permitan desarrollar normal y eficientemente la actividad correspondiente, según 
el Profesiograma del Empleo de Dragoneante establecido por el INPEC, será 
considerado APTO.

Será calificado NO APTO el aspirante que presente alguna alteración médica, según el 
Profesiograma del Empleo de Dragoneante establecido por el INPEC, razón por la cual 
será excluido del proceso de selección.

El aspirante que obtenga calificación definitiva de NO APTO en la Valoración Médica, 
será excluido del proceso de selección en esa instancia.

Respecto a su solicitud donde manifiesta que: “.. .solicito realizarme una segunda valoración 
médica, cuyos costos asumo: exámenes de apoyo que sustentan la restricción laboral...” La 
Universidad de Pamplona como operador logístico del proceso concursal, citó a todos 
los aspirantes que manifestaron en su reclamación de forma expresa y clara la intención 
de realizar una segunda valoración médica.

Una vez realizada la nueva valoración por medio de la IPS correspondiente, el dictamen 
médico determinó que la aspirante presenta una restricción o inhabilidad para ejercer el 
cargo al cual aspira.
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Es preciso indicar que presenta restricción en su estatura, para ejercer el cargo de 
Dragoneante, toda vez que el rango de la misma se encuentra por debajo del límite de 
talla exigida por empleo a proveer.

Lo anterior teniendo en cuenta lo establecido en el Articulo 47 del Acuerdo 
20181000006196 de 2018:

"ARTÍCULO 47V  ESTATURA MÍNIMA Y MÁXIMA DE LOS ASPIRANTES.
De conformidad con la Resolución No. 002141 del 09 de julio de 2018 del 
INPEC, uno de los requisitos de Aptitud Física del aspirante es la estatura, la 
cual debe encontrarse dentro de bs siguientes rangos:

.- Hombres Mfnima: 1.66m y Máxima: 1.98m 
> Mujeres Mínima: 1.58m y Máxima: 1.98m

La estatura de los aspirantes será evaluada al momento de la presentación 
de la valoración módica, dicha medición será realizada por el Médico 
Especialista en Salud Ocupacional. siendo ésta la única valoración válida 
para el proceso de selección.

La Comisión Nacional del Servicio Civil recomienda que el interesado que no 
cumpla con los estándares de estatura mínima y máxima aquí precisados, no 
se inscriba en el proceso, so pena de ser excluido. (...)

Asimismo, es importante reiterar a la aspirante que al momento de realizar la inscripción 
el mismo acepto la totalidad de las reglas de la convocatoria tal y como lo establece el 
numeral 7 del Artículo 9 del acuerdo 20181000006196 de 2018:

"ARTÍCULO 9o.- REQUISITOS GENERALES DE PARTICIPACIÓN.
Para participaren el proceso de selección se requiere:

( . . . )

7. Aceptaren su totalidad las reglas establecidas en el Proceso de Selección.

(...)"
En este entendido se evidencia que, la aspirante presenta una inhabilidad para prestar 
el servicio en la INPEC, toda vez que, Dentro del proceso de selección y en la búsqueda 
del personal idóneo se debe observar el marco normativo y jurisprudencial que ha venido 
descantándose en los pronunciamientos de las Altas Cortes, dándose las modificaciones 
realizadas por la rama legislativa que se observarán en el profesiograma, siendo un factor 
influyente en el reclutamiento de aspirantes a formar parte de la guardia penitenciaria,
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creándose perfiles acordes a las necesidades y funciones a realizar en la institución, 
respetándose los derechos fundamentales como seres humanos ajustados a la 
Constitución política y el bloque de constitucionalidad.

Por otra parte, se le informa a la aspirante que el día 10 de Diciembre de 2019 se 
publicaran resultados definitivos de la Valoración Médica, los cuales puede consultar a 
través de la página web de la CNSC, con su usuario y contraseña.

En consecuencia, SE RATIFICA el estado de NO APTO de la aspirante SANDRITH 
PAOLA GAMEZ MARTINEZ identificada con Cédula de Ciudadanía No. 1065662734, 
dentro de los resultados de la Valoración Médica de la Convocatoria 800 de 2018 -  
INPEC Dragoneantes.

Frente a esta decisión que resuelve la reclamación contra los resultados de la Valoración 
Médica de la Convocatoria 800 de 2018 -  INPEC Dragoneantes, no procede ningún 
recurso quedando en firme la misma.

Cordialmente,

Líder del proceso de reclamaciones 
C.C. 13487199 de Cucuta 
T.P No. 93352 del C. S. de la J.

Proyectó: J. VJLLAM/ZAR

m
Camedri Néúomí 
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